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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de julio de ZOZI. Al Despacho del señor Juez el presente proceso
ord¡nar¡o No. 1100131050152O18O04A100, informando que fue devuelto por e¡
Tr¡bunal super¡or de Bogotá - sala Laboral quien revocó el auto recurrido. §írvase

REPUBLICA DE COLOMBIA

proveer.

La Secreta ria

EYSI VI

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., se¡s (06) de agosto de dos mil ve¡nt¡uno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se ordena:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Distr¡to Jud¡c¡at de
Bogotá Sala Laboral en providenc¡a de fecha 30 de abr¡l de 2021.

En consecuencia, ACEPTESE el llamam¡ento en garantía propuesto por la demandada
Adm¡nistradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Soc¡al en Salud -
ADRES de Datos S.A - ASD S.A.S., Servis Outsorcing Informat¡co S.A.S - Servis S.A.S.
y Carvajal Tecnología y Serv¡c¡os S.A.S como soc¡edades comerc¡ales que ¡ntegran la
Un¡ón Temporal FOSYGA 2014.

Así m¡smo, REQUIERASE a la demandada Adm¡n¡stradora de los Recursos del Sistema
General de Seguridad Social en Salud - ADRES para que proceda a real¡zar la not¡ficac¡ón
de la demanda junto con sus anexos a la llamada en garantía, de conform¡dad con el
¡nc¡so 04 del artículo 06 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El luez,

ARIEL ARIAS NUNEZ
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O QUINCE LABORAL DEL CIR ITO D ofA
DE AGOSTO DE 021, SE TIF EL AUTO

R POR ANOTA o o.026

DE A APONÍE COY

A APONTE COY
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.luzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Carrera 7 No. 14- 36 Piso 21, Teléfono 3419708,
Email : llatol5@cendoj.ramajudrc¡al.gov.co

Se le recuerda a la oarte actora oue el envío del correo electrónico deberá acreditarse a
través de una empresa de correo certificado. la cual emitirá el acuse de recibo por oarte
del dest¡natar¡o: ahora, en el evento de que la demandada no conozca la dirección de
correo electrónico de la llamada en garantía, deberá acred¡tar el envÍo fís¡co de la
demanda junto con sus anexo, de conformidad con el ¡nciso 04 final del artículo 06,
ibídem.
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